
Fecha: 26/07/2016

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

IBAGUE(TOLIMA) ADMINISTRATIVO Oral Administrativo 005
Traslado Agencia Nacional Defensa Jurídica (25 días) - Art. 199 Ley 1437

Entre: 26/07/2016 26/07/2016
Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación

Fecha

Inicio

Fecha
V/miento

Anotación

73001333300520140025200 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso CARLOS FERNANDO CORTES
REYES

73001333300520150037500 CONTRACTUAL Sin Subclase de Proceso LM INSTRUMENTS S.A. 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

73001333300520150052800 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso MARÍA LUDIVIA PINEROS
ZABALA

26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

73001333300520150053800 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso NORBERTO TOVAR CORRALES 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso ELSA NIRA PENA GIL 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso ALFONSO - VARGAS RODRIGUE/ 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el articulo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que traía el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) dias de que trata el inciso quinto
del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) dias de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 26 de julio de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del

•Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el articulo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinlo
del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.



Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación
Eecha

Inicio
Fecha

V/miento
Anotación

73001333300520160004700 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso MARÍA ISABEL BONILLA
TRUJILLO

26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

73001333300520160007000 Sin Subclase de Proceso GRACIELA YARA OCHOA 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

73001333300520160007800 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso FANNY PRIAS VANEGAS 26/07/2016 26/07/2016 30/08/2016

Ibagué, 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 26 de julio de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 26 de julio de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el articulo 612 de! Código General del Proceso.

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

secretaria
MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ CELADA


